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4.1.9. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión adoptado por el municipio, y demás sistemas que tenga implementados la 

entidad. 

4.1.10. Tramitar en el sistema de información y atención de trámites, con la oportunidad debida y bajo los parámetros exigidos, 

todos los requerimientos y/o solicitudes que le sean asignados en desarrollo del objeto contractual 

4.1.11.  Entregar tanto en medio físico, como magnético todos los documentos e información generada en desarrollo del objeto 

contractual. 

4.1.12. Tener un buen manejo de los archivos documentales y mantener permanentemente actualizados los inventarios de los 

documentos físicos y/o electrónicos del archivo, que se encuentren en su poder, aplicando la normatividad archivística 

(organización, foliación, rotulo, índice, etc.) 

4.1.13. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y el cuidado necesario en el desarrollo del contrato y en los asuntos que le asigne el 

supervisor, evitando dilaciones. 

4.1.14. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato, así 

como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen 

en ejecución del contrato, confidencialidad que continuará aún terminado y liquidado el contrato. 

4.1.15. Cumplir las normas, reglamentos, e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y asistir a las 

capacitaciones que se programen. 

4.1.16. Procurar el cuidado integral de su salud y reportar a la ARL e Informar a la entidad la ocurrencia de incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales. 

4.1.17. Participar activamente en la implementación de las estrategias de Gobierno en Línea, Ley de Transparencia y Accesos a la 

Información Pública, Anti-trámites, Plan Anticorrupción y Atención. 

4.1.18. Entregar a la terminación del contrato los bienes que el municipio haya puesto a su disposición para la prestación del servicio 

objeto del contrato. 

4.1.19. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la Ley pretenda obligarlo a hacer 

u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del MUNICIPIO. 

4.1.20. Apoyar los procesos internos de calidad en materia de comunicaciones internas y externas promoviendo las actividades y 

publicaciones institucionales a través de los distintos medios digitales buscando la consecución de los objetivos en materia 

de comunicaciones institucionales. 

4.1.21. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de Seguridad de la Información y cumplir con las políticas de seguridad de la 

entidad, proteger los activos de información de esta y sus sistemas de información físicos y digitales. 

4.1.22. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por el supervisor. 

4.2. Específicas 

4.2.1. Brindar orientación psicosocial a las personas víctimas del conflicto armado, que lo requieran, favoreciendo su salud mental 

y su proceso de adaptación, llevando y entregando el consolidado mensual con su respectiva planilla. 

4.2.2. Realizar acompañamiento psicosocial y apoyar la activación de la ruta de atención humanitaria inmediata previa 
constancia de declaración realizada ante Ministerio Público 

4.2.3. Apoyar en la coordinación y realización de las visitas para la medición del grado de vulnerabilidad de las personas víctimas 

que soliciten su ayuda humanitaria inmediata en el marco del protocolo establecido 

4.2.4. Apoyar en el ingreso al Sistema de Información propio y de red nacional de información, el grupo familiar que se le brinda la 

ayuda humanitaria inmediata, manteniendo actualizada la base de datos y caracterización. 

4.2.5. Realizar el acompañamiento y la verificación del cumplimiento del Plan de Acción Territorial (PAT), en lo relacionado con la 

garantía de derechos, mediante el apoyo técnico y la articulación para el acceso efectivo a la oferta institucional existente 
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